COMUNICACIÓN NÚMERO 2.860

EXPEDIENTE N° 17.020/2026 C.D. (Archivo N° 198/2026). CONCEJALES INTEGRANTES DEL BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA. Elevan proyecto de Comunicación referido a solicitar al Departamento Ejecutivo que informe sobre distintas cuestiones vinculadas al contrato de arrendamiento del establecimiento rural “Bella Vista”, perteneciente al legado Margarita Mancuso.

VISTO el legado efectuado por Margarita Mancuso destinado al funcionamiento y sostenimiento del Hospital Municipal “Dr. Casellas Solá” de Cacharí.

Y CONSIDERANDO
Que el legado consiste en el usufructo del establecimiento rural “Bella Vista”, ubicado en el paraje “La Primavera” sobre el denominado camino viejo a Las Flores, entre Parish y Cacharí.
Que el inmueble rural se encuentra arrendado bajo contrato Nº 6.719/22, administrado por el Municipio de Azul.
Que conforme surge de los Boletines Oficiales Municipales, los fondos provenientes de dicho arrendamiento son transferidos a la Cooperadora del Hospital Municipal “Dr. Casellas Solá” de Cacharí.
Que de acuerdo a la información pública existente, el contrato establecería un canon equivalente a 115 kilogramos de carne de novillo en pie por hectárea, sobre una superficie aproximada de 376 hectáreas.
Que ello arrojaría un total estimado de 43.240 kilogramos de carne al año.
Que según información vertida en el Boletín Oficial del mes de junio de 2025 se informa una transferencia que no guardaría relación con los valores de mercado correspondiente al contrato de arrendamiento.
Que en la Rendición de Cuentas elevada para su evaluación figura como ingresos durante el año 2025 la cantidad de pesos sesenta y un millones seiscientos cuarenta y tres mil doscientos sesenta con ochenta centavos ($ 61.643.260,80).
Que resulta indispensable garantizar transparencia en la administración de los bienes pertenecientes al legado de Margarita Mancuso y asegurar el correcto destino de los fondos correspondientes al Hospital Municipal “Dr. Casellas Solá” de Cacharí.


POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Acuerda y resuelve la siguiente
COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal que entregue copia íntegra y actualizada del contrato de arrendamiento vigente del establecimiento rural “Bella Vista”, perteneciente al legado Margarita Mancuso.

ARTÍCULO 2°.- INFÓRMESE a este Cuerpo, acompañando rendiciones, balances y comprobantes correspondientes:
A. Montos percibidos por la cooperadora del Hospital “Dr. Casellas Solá” por el contrato Nº 6.719/22 desde el año 2025 a la fecha.
B. Prestaciones y especialidades médicas brindadas por dicho nosocomio durante el año 2025 y en el transcurso del corriente año en relación al contrato.
C. Saldo actual existente correspondiente al legado Margarita Mancuso.

ARTÍCULO 3°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
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